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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Víctor Manuel Báez Ceja. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Regular la venta y comercialización de Bebidas Energizantes (todas las bebidas, gasificadas o no, que en su composición contengan 
cafeína en un nivel igual o superior a 20 miligramos por cada 100 mililitros), las cuales no podrán ser consideradas suplementos 
dietarios o alimentarios.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4° párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa,

se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO III 
 

Programa Contra el Tabaquismo 
 
 
Artículo 188. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 189. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 188 a 190, y se 
adicionan los artículos 190 Bis a 190 Quintus del capítulo III del 
título décimo primero de la Ley General de Salud, a fin de regular 
la venta y comercialización de bebidas energizantes, para quedar 
como sigue: 
 

Capítulo III 
 

Programa para regular la Venta y Comercialización de 
Bebidas Energizantes 

 
Artículo 188. A los efectos de la presente ley se definen como 
bebidas energizantes o estimulantes todas las bebidas, 
gasificadas o no, que en su composición contengan cafeína en 
un nivel igual o superior a 20 miligramos por cada 100 
mililitros. Estas bebidas no podrán ser consideradas 
suplementos dietarios o alimentarios.  
 
Artículo 189. Se prohíben en todo el territorio de la República 
Mexicana la promoción, comercialización, distribución 
onerosa o gratuita de muestras o envases originales, expendio 
o suministro a cualquier título de las bebidas indicadas en el 
artículo 188 en locales bailables, de recreación, salas de 
espectáculos, bares, restaurantes o cualquier otro lugar de 
acceso público donde la comercialización y el consumo de 
alcohol sean habituales, así como también de todo otro local 
comercial, con excepción de los habilitados como farmacias.
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Artículo 190. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 190. Se prohíbe la venta a los menores de 18 años de 
las bebidas comprendidas en el artículo 188 de la presente ley. 
 
Artículo 190 Bis. Las bebidas energizantes o estimulantes que 
se comercialicen en el territorio nacional deberán hacer 
constar en sus envases esta denominación y llevar, en lugar 
visible, con caracteres destacados, que contrasten con los 
colores de fondo y de tamaño sobresaliente, las siguientes 
leyendas: “Prohibida su venta a menores de 18 años”, “El 
consumo con alcohol es nocivo para la salud”, “Este producto 
contiene cafeína en dosis elevadas y sustancias estimulantes. 
Su consumo en exceso puede producir afecciones cardiacas”, 
“No usar en caso de embarazo, lactancia o en niños”, 
“Consulte a su médico” o “Mantener fuera del alcance de los 
niños”.  
 
Artículo 190 Ter. La publicidad y promoción de consumo de 
las bebidas energizantes o estimulantes, por cualquier medio, 
quedan sujetas a las siguientes restricciones:  
 
a) No deben asociarse directa o indirectamente al consumo de 
bebidas alcohólicas.  
 
b) No deben presentarse como productoras de bienestar o 
salud.  
 
c) Su consumo no debe vincularse con ideas o imágenes de 
mayor éxito en la vida intelectual, afectiva o sexual de las 
personas, o en actividades deportivas, o hacer exaltación de 
prestigio social, virilidad o feminidad.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

d) En el mensaje no deben participar, en imágenes o sonidos, 
personas menores de dieciocho años.  
 
e) Deben incluir las leyendas establecidas en el artículo 190 
Bis.  
 
Artículo 190 Quáter. El incumplimiento de la prohibición 
establecida en el artículo 189 de la presente ley será 
sancionado con decomiso de la mercadería, multa o clausura 
de los establecimientos infractores. La autoridad de aplicación 
establecerá los montos por aplicar en concepto de multa y los 
plazos de clausura, de acuerdo con la gravedad y la 
reincidencia en la falta.  
 
Artículo 190 Quintus. La Secretaría de Salud es la autoridad 
responsable y se coordinará con las respectivas delegaciones y 
autoridades municipales para tomar las medidas necesarias 
que hagan efectivo el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley.  
 
La Secretaría de Salud enviará un informe trimestral a la 
Cámara de Diputados sobre las acciones ejercitadas y el 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley y por conducto de la 
Comisión de Salud emitirá sus observaciones al respecto a 
más tardar 30 días hábiles contados a partir de la 
correspondiente entrega. Dichas observaciones tendrán que 
ser cumplidas por la Secretaria de Salud.  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


